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DDUICCJON.ADJIDfiSTRACIO!ct 
o.lle del Ovmen, Jliml, !11 1 ¡tri ...... .· T...,._.._ ........ 

VJiMTA DR .BIUIPLAJUIS: · 
Mln....,._ de la Oobernul6n, plaaca ..._ 

, NAmero ·~ • .te.~ o,a · 
... , •, .. 

· P ..... eaeiaL 

·· ., .• ~· - ltíftterto dtll ao•erraol6a:' · 
Beatu~ .dtcr4to,g : promoviendo al empleo de 

Jefe de Ce~o d.el , O'Uerpo de Telégrafo•, 
d. D. Eduardo Rodrlguez tl Vallejo y d 
D. Germdn Arroyo y Lópes. 

Ott;o conced.etuto honores de Jefe . de Admi· 
histr'áción civil, libre de gastos, en el acto 
de jubilarse, á [). Bonifacio Pérez Rioja 
'IJ Lenguas, Director de Sección de pri· 

· HJ~ra clase del Ouetpo de Telégrafos. 

· · Mlnliterto de Fomente: 
. Real orden (&1lr9bando. los eontadores. de 

ekctricidád que se Íf'l.~;Ucan. . 

• 

Milllllttrul•• Cutral: 
EsTADO.-Asuntos· contenciosos.-Amen· 

· ciatado él fallecim1ento .ett . el . egdranjero 
de los súbcUtos úpaiiolei q.¡cfié•itadicafl. 

tNBTRUCCIÓN PóBLIOA.--Subsecretarfa.
Anunciatado haber sido solicitado por 
n.a NatiiJitlarl j!el Olmo, duplicado del 
título de Maestra superior. 

Idem íd. íd. JX!r D. Pedro Barba y Polo, 
duplicado det titulo de Maeittro elemental. 

FoMENTO.-Dirección General . de Obras 
PO.blicas.-Rectificación q, 14 Instf'ucción 
para el . abeno de itidemni~Cfones al per• 
sonal facultat-(vo dependiente 86 · 88ta Di· 
rección G1lneri.d1 publicada en:la G AOBTA 
as .37 de Abril próaiimo pasado. 

Cárreteras.-:-A1tfor~ndo pará' que . conu; 
ta,úen por A.dministración· J(l¡s .obra4 . a• . 
reparaCión de la· ~ooeión ide-ía .. C!Jrr~tiira 

~~ Mdla~ á AlmeHq, provi~ia ds · Md• 
.,_.ga. . 
~o t~"...;..Botu.-INSTITUTO MB'l'BORO• 

!.ÓGlOO.-OBallVA'l'OIUO DB IIADIUD,-
8UBA.STAS.-ÁNUNCIOS . .Qf.tCIALES de la 
O_o111p~J.fií~ -lb4;ica de. Resi'!ftaS en liquitl~J.• 
cnón; SOctedr.ld .A. E. G. Tltomson Houston. 
lb?rica; Socfedad lbérú:a ~6 Propiedades 
Mtner~; Sociedad:. Hullera Espat'iola; 
Compañía del. F..errocq.rril de.Canñena á 
Zaragozr;s, y So.ciedad La. Un,ión OOrche-
tera. · · 

. ANxxó 2-:"-ED*Otót,.~dtiAnnóá ·ast.&Dif .. 
'l'ICOS Dll .· . . . , .. . · . · 

FoHÉNTo.-Direoción General de A-gri· 
eultura, Industria y Comercio:-Eittrdo 

. . dejos. efectos públicos. ~ciados '"' Bol· 
· sa .clurqn,ta,el mtS.de ,Abril último • 
.Al!Í~t~Ó . . a.~· -~ i'IU$~~ SllPUxo~.,..~ 

DE LO CiVIL.-PliegO ~0; . .· ' 
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madas por Real dec~to de 8 de Junio de disco visible; ~r la mirilla que á este 
906 efecto existe¡ en 4ar 50 revoluciones com· 

1 S.' .... el RBY (q. D. g.) ha tenido á bien pletas, y COJ,P,{>a~ªndo la media de la lec· 
m tura de los ._pata'tos, antes y después de 

resolver sean· aprobados los contadores la operación', .éon lo que acuae el conta· 
de electricidad de vatios-horas, tipos: B R, dor, deduoidq 4t~la constante grab~rla en 
Para corriente continua·, BE y B S, para la cubierta1 y. q.ue representa el numero 

de revoluc¡onet ))ora cuando la carga es 
corriente alterna, mono y trifásica, Y de 1.000 vatios • . : 
BZU, BDU y BDU 0 , para corriente al· El precint9 s.erá exterior, valiéndose á 
terna, bi y trifásica, con cargas equilibra· este ef~>cto de un alambra que pase por 

los orificios :delps tornillos de cierre de 
das ó no, como eolicita D. Adolfo Glr· : las tapas ó *~»vt>lventeá protectoras, de 
shausen, en representación de la Berg· ' suerte que iw\>9sibilite levantar las de 
mann Elekfricitas Werke A. G., domici· protección 4111 lcis órganos de regulación 
liada en BerHn, debiendo devolverse á sin inutilizal' lólil aludidos precintos. 

Finalme~t' el Verificador colocará en 
dicho señol' un ejemplar de las Memorias sitio bien vtili))l$ de la tapa una etiqueta, 
y planos presentados con la corres pon- en Ja que cop¡¡t~ el número del aparato y 

' diente nota de aprobaci~n. con la obliga- fecha de la verificacióro; al efectuar la 
'6 de dar cumplimiento á lo dispuesto comprobaci6u, •notará en la mis.~a eti· 

C1 n · qneta la t~ ~e la comprobaown, así 
en el artfeulo 33 de las Instrucciones re· , como el no~e y domicilio del abonado 
glamentarias para el ssrvicio de verifica· ¡ donde haya :&~o instalado. 
ción de los ·contadores el~trioos, Y al i Tipo$ ·1J.Z u, B D u y B n u o. 

mismo tiempo remitk un modelo de J Los Labcira~brios destinados á la veri· 
<l&da uno de los contad~res aprobad.os A ! flcación ·de lP.~ contadores tipos BZ U, 
la Esenela de Ingenieros de Cammos, 1. BDU y BDU0~, debflrán estfl.r dotados á 
Canjl)ea y :Puertos, de conformidad con Í. lo me~?s d~ u~ vath~etro .trifásico . d~ 
1 d • sto la Real ·orden de 31 de · sensibllldB.d rn:~¡porüionn fl a á in e:> pum· 
o u;pue en . • , dad de los ooutl:ldor<~H r¡ rw fW tratam de 

DicieQlbre de 1906, y que esta resoluclhn : verificar. ' >>· . · 
eQB la f.orma de veriflc .. adón Y. oompro• '· Asimism~ ~· ~eb. ·e.· rán. p.üdür dh;¡¡cnur ó.n 
bación de los aparatos de estos sistemas, ~ un generador. que permita pode_r vllrHa· 
sea publicada en la GAOET.A DB MADRID. ~ A volu~tad ~1.4-J:~gulo ~e decalaJe .~ntre 

' · . la tensión é . mtensidad de ~a cornente 
De Real orden lo digG· A V. l. para IIU que se utilice, 6 bien de bobinas de a.uto· 

«>nacimiento 1 demás efectos. Dios guar· inducción O..' u. e ¡>. ermitan. · .. obtener id~nti· 
de A V. 1. muchoe aftoe. Madrid; 8 de COii resultado•~ l¡ualmente de~amn po-
Abril de 1910 der disponer de un aparato .indicador de 

• O. ALBET. ON. tases,medidlloldet4ngulodedecalajeyun 
reloj cuenta~~~dos. · . 

Perteneciendo lo11 contadores objeto de 
S&ftor Director general de .Agricultura, este informe .al tipo de contadores moto· 

Industria 1 Comercio. res, su v~tl$íacl6n se efectuarA con sll· 

JIODO DB EFECmAll LA OOMPROB.A.CI6N 

DB :UTOS ÁPAáATOS 

TfJ}H B B y B 8. 
· ,Los Laboratorios para Ja veriiloación 

dé ~stos oontadorea deberán estar dota· 
dos .~ voltámetro, amperímetro y tam· 
bi6n' yatfmetro para corrient~s alternas, 
del tip~ adecuado ' la capacidad de los 
mismos; '.t;Si~is~o . deber~ di~poner. de 
réeistenéia..'\ boQlD~ de auto·iDducctón, 
de un bidicá;:lpr de fases y de un cuenta· 

.,~~~C:~en~~· ~tos cOlltadores al tipo 
de contádores motores1 s11 veriflc:&ción se 
efectuará con ~lo a lo que dispone el 
Reglamento vig~nt& para contadores de 
esta clase. ten~~o,bien en cuenta. por 
¡0 que se ~ refte:l!») al tipo B S, en primer 
l~ar, p.e .dis~~.er siempre ~e un vatíme· · 
tro con su : .. ncia ~Qe()lal, montados 
éíf/ las tr"*' . . . · formaniio una resisten· 
cita de . nud~>, :Y'~ :,segundo lugar, la di· 

. .\'le®ión· del ~P'> rotatoli-o.. . 
· · , La verificaoii}Q en el dom1oillo de los 
t ~bOnados se llevni á eabo del mismo 
· modo como se ha in.1lcado en el aparta· 

do anterior. ' ..._ 
. Se procedd 4 la oomp~'baei6n de es· 

·t(lf ~ntadorea en el domicilÍt' de 101 abo· 
nldQ& y se efectual'li cercioráudose aote 
tQdo de la buena oolooao16n del contador 

... ax-·au tablero y del ee&ado en que se halle 
,, :.'precinto, de q1lts~ le babrl do~o al 
.. ··.Jiempo de.tn:aC!"er A su•, verüle&Ol6U en 
. ·.e~ Lal1oratório. . . . ..., d. • 

· - Stn embarga, Si el V*iuoa or Ju~ga 
convaen~ ~~er 4 1". toJJl~baQ1ÓD 
4e1 ~r íil ~a'ti jfla ~~~;con· 
,IÚldo o1 ~,~J>O ~ t:ara• ol ia~J91~ 9 

jeción A 91i•nto establec.e el Reglamento 
vigente ·p~ .contadores de esta fndole. 

La verfbéáé\6n en el domicilio de loa 
abonado~ : se :practicará aRimismo, con· 
forme c¡~ec:¡, indicado en el párrafo an· 
terior. ' ·. ~ , ·, .. . 

Para 1a coJliptQbaeión de estos conta· 
dores en él-dQtnicilio dl:)los abonados, se 
proceder. á ~r~~o~ndose. · , ante todo, de su 
buena instalae16n en el tablero y del es· 
tndo eq que '··e encuentren los precintos 
colocadci,s e.ri' efLaboratorio al tiempo de 
prooed~r 4, ~l(~erUloación. 

En eficaso de, que como consecuencai . 
del ex•men q\l8 11e acaba de mencionar, 
el VerifioadQ1¡fuzgue _ 00nveniente hacer 
prueba&;.del 0!.9ntador, lásllevarA A efecto 
bajo las cargas•Q!Je estime oportuno, con· 
tando para cada una el tit>mpo que. tarda 
el indugido ó disro (visible por la mirilla 
practicada al ~feót ~ en 'la tapa) en dar 50 
revoluciones completas y comparando la 
media de laslet:turas de los aparatos, antes 
y después de la operación, con la qne acuse 
el contado~·, ~ucido de la constante 
grabada en fa ·~ubierta¡ que representa el 
ll4mero ·_de revoluciones·hora para una 
~de un kilovatio. ,· 

El preóint9 . de ~toe· · contadores ser' 
estertor, vall'~Jc:loe l Elite efecto de un 
alambre quepaaeporlót orlftoios de loa 
tornflloa de'''Oietre de las tapu ó env;ol· 
ventea proteetc>ta&, de suerte q11e imp1da 
levanta!' 1&8 ~é Proteooi6q. ae loa órganos 
de regulación; Blillnudllib dichos pre-
cintos. ··. , 

Fblalmente, en el Laboratorio, el Veri· • 
ftoadór colOOilrá .,n lagar bien visible de 
la fa~ Ugll b'tiqu• en..~~ . qtte oonaté 8l 
¡j~mero. ' 'ael~~to,l~. · a, eJe, ~,!*14· J 
~~9;, 41 n...-r ¡ .bO la oom¡n-ooaOiO¡a 

en el domicilio de los abonados, anotarA 
en la misma etiqueta la fecha de la com· 
probación y el nombre y domicilio del 
abonado donde haya sido instalado. 

TipoB R. 
· Los aparatos de medida y los instru· 
mentos neoosarios que deberán tener loa 
Laboratorios para la verificación 4e este 
ti¡:10 do oontador son los siguientes: 

Uno ó m:is amperímetros de intensidad, 
adaptada á la .oapacidad da loa contado· 
res, ó uno coalall colecciones de sbunt!l, 
que permitan aprt-ciar las medidas con 
un en·or relativo menor del medio por 100 
de la intensidad de la corriente medid~. 

Uno ó más voltfmetl'OI, cuyo límite 
máximo exceda al voltaje á que loa con· 
tadores tengan que funcionar. 
. También deberán tener una colección 

de resistencias para poder obtener co· 
rrientes de la intensidad necesaria para 
las diversas capacidades de los contado· 
res; un reloj y un contador de segundos. 

Para In comprobación ~e los apara~oa 
de medida, el Laborator10 deberá eon· 
tener: 

Un voltámetro de cobre, plata 6 chic. 
Una balanza de precisión. 
Un t(lr~món'l. 1.1tro para corregir las tcm· 

p;~ ¡·atu r:.l s, · · 
Uu gdvanómttco de iorsión. , 
t ' u ¡u t;<in tl,; rf'[•istend<~ y uno de fuer· 

za ~-·lttLtr·ü, ;lotriz. 
1'111<\Ü•U,, -l'liU erribargo1 en defectO de 

allSuno de los aparatus tnclicados, tener 
otros que puedan tambi~n servil• para el 
mismo fin y con la misma precisión. 

La verificación de este tipo de oo~ta· 
doren los Laboratorios se lleval'á 4 cabo 
con. sujeción á cuanto establece el Re.da· 
mento vigente para contadores de ener· 
gla del tipo motor, ii los cuales . pertenece 
el que nos ocupa. 

La comprobación de eete tipo de con· 
tador en el domicilio de los abonados se 
practicará cerciorándose ante todo· de su 
buena colocación en el tablero y muy eH· 
pecialmente del estado en que se halle el 
precinto colocado en el Laboratorio des• 
pu6s de efectuada su verificación. 

En el caso de que, .cotno consecue11cla 
del examen que se acaba de meneionar, 
el Verificador juzgue conveniente ha~r 
pruebas del contador,:lasllevará A efecto 
bajo car~as distintas, contando para cada 
una el ''empo que tarda el in·tuoido 6 
disco (visible por la mirilla dispuesta al 
efecro) en clar 60revoluoiones eompletaa 
y comparando la media de la. lectura de 
los aparatos antes y desfut1s ,qe la bpera· 
ción, con lo que aause e contador, declu· 
cido de la constante grabada en la cu· 
bierta 1 que representa el nllmero de re
voluciones· hora p~a una carga de un ki· 
lovatlo. · · · '' 

El precinto de estos contadores 14r4 
exterior, valiéndose A este efecto de UD 
alambre que pase por loa orificios de ,las 
cabezas de los tornillos de cier1·e"(le laa · 
tapas 6 envolventes protectoraS, de sutr• 
te .qde imposibilite ·levantar loa de ptO. 
tección de loa órganoe de reguiacl~ •bl 
inutilizar los aludicloa precintos. . . 

Finalmente, en el Laboratorio el Veri·. 
- ftcador colocarA en lUJar bien v\aible de 
la tapa una etiqueta ea que conste 81 u6· · 
mero del aparato ·y fecha de la nriflca· 
oi6n; al realizar la comprobación,. •P9Po· 
rá en la mi~ma eoiqu(lta l$. fecna d~ .la 
eomprobaclón, nomtire Y. domtolU,9 ~ 
al)ouad:o dapde hf.T& aliSo 1Qf1tledd. · · 

. ·.~.____:_ ....... .._...-



ADMilUSTR!CIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

11 Mayo 1 4flu 

~ Madrid, ~ d~ Ma7o de 1910.-Ei Subse· l. cretario, R. P1ña. . 

.. El Cónsul d~ E~pañ::~ Mársella, par· 
1 ticipa á este Ministerio el fallecimiento ¡ de la sllbdita espailola Angela Toribio, 

U-MI coa'&eaclOIOI. i natural de Barcel'ona. de diecisiete años 
.¡ de edad, sirviente. · 1' 

El sef1orC6nsul de E!lpafta en Sidl·Bel· ! Madrid, 9 de Mayo de 1910.-El Subse· . 
A.bbes, participa á este Ministerio el fa· i oretario, R. Piña. · ¡ 
lleciruiento de la súbdita espaflola Rosa ¡ . · l 
Tello 'tur, 'natural de Jalón (Alicante), de ¡· ¡ 
cincuenta y siete años, casada. • . El Cónsul dt) F..spafia en Marsella, par· · 

Madrid, 6 de Mayo de 1910.-El Subse· ; ticipa á este Ministel'io el tallccimionto 
cretario, R. Pina. ' del súbdito espai'lol Jbsé Urrutia. natural 

; de Raraealdo, de diecisiete añ• •s de edad. 
\ . . j Madrid, 9 de Mayo de 1910.=El Subse- . 

El seftor C6nsul de Espafta en Sidi·Bel· · cretario, R. Pifia . . 
Abbee, participa á este Ministerio el fa· 
lleelmiento del súbdito espaiiol Manuel 
Martfnez Albaaete, natural de Almerfa, El C6nsul de España en 1\hrsella, par· 
de sesenta y ocho anos, albail.il, casado. · ticip·• á este Ministerio el fallecimiento 

Madrid. 6. de Mayo de 1910.=El Subse- . del s'úbdlto espai'lol Juan. Allfes, natural 
cretario, R. Pi1la. í de G~s, de ochenta y nl,Jeve aílos de edad, 

. 1 buhonero. ~ 
. ·--- Madrid, 9 dn Mayo de 1910.-El Subse· ) 

El seno. r C6nsul d. e :Esp_afla en Sidi·Bel· ! Crl!tario, R. Piil.a. . ¡· 

Abbes, partic~pa 4 este Ministerio el fa· ¡ . 
lleclmien.to del stibdito espail.ol Juan . 1 
Carbello Aguilar, natural de Priego (Gra· . . ~~ Cónsul de. ~paila en Marsel~a,; par· ~ 
nada), de siete ail.os. ¡ timpa á es~e Mtmsterio ~~ faHec;mtento 1 

título de Maestro elemental, que se le 
e:x:pidió en 7 d,e Agosto de 1907 y que se 
le ha extraviado. 

Lo que se hace público A los efectos del 
Real decreto rl6 27 de Mayo de 1855. 

Madrid, 21 de Abril de 1910.-El Sub· 
secretario, E. Montero. 

,--~·-

MINISTERIO O~ FOMENTO -
DlroeeMn Ge:~~rlll de Ohru Pd· 

ltUeas. 

RECTIII'ICACI6N 

Al publicarse la Instrucción para el 
abono de indemnizaciones al perRona! fa· 
cultativo dependiente de esta Dire ción 
General. en la GACETA correspondil-'nto 
al dfa 27 de Abril último, >-e padeció un 
error; 6-te ha: sido en el artfculo 27, letra 
A, párrafo ~egundo, línea tercera, que, 
donde dics-29, debe decir 33. 

Lo que se rectifica á los efectos proce· 
dentes. 

Madrid, 4 de Mayo de 1910.=El Direa· 
tor general, G. de la Serna. 

Kadtid 6 de Mayo de 1910.=El Subse· , de la sfibd1ta española. M•caela R1era, na· ¡ 
cretario, R: Piil.a. ¡ !d~~. de AJaro, de ~i~iocho meses de . CARRETERAS.-CONSBRVACI6N 

~ 1 Y REPARACI6N -·-· ""- Madrid, 9 de Mayo de 1910.=El Subse· · . 
El seitor C6nsul de Espafla en Sidi·Bel· : cretario, R. Pifia. . Aprobado por Real orden de 2 de Oc· 

Abbe81 partióipa 4 este Ministerio el fa~ : tubre de 1906 el proyecto reformado para 
lleoimwnto de la stibdita espaftola María 1 reparación por Administración de la sec· 
Garofa Góinez, natural de Arboleas (Al~ ¡ El Cónsul de Espaf1a en Marsella, par· ción 1 de la carretera de Málaga á. Alme· 
merla), de sesenta y dos anos, viuda. i ticipa á este Ministerio el fallecimiento ; rfa (Málaga), importante 114.171,71 pese· 
. Madrid. 6 de Mayo de 1910.-El Subse- ; . del súbdito español G.uiUermo Castail.er, t tas para acopios, y 68.778,96 pesetas para 
~retario, a. fila. 1¡ natural de Soller, de cincuenta años de i mano de obra, obras de f~ brioa, afirmado 

edad. · · y otras: 
. . , . 1 Madrid, 9 de Mayo de 1910.c:El Subse· Resultando que, con cargo á dichos 
El seilor C6~euJ d& Espail.a en Sidi~Bel· 1 cretario, R. Piila, · presupuestos y en dichas obras, se ha in. 

Abbes, '.partlofpa 4 este. Mln~terio el fa· '¡ ------- vertido la cantidad de 67.000 pesetas has· 
. lleoimiento de la s'libdita española Maria ta la fecha; y . 
• 

1 Fern4ndez Mú, natural de Crevillente t MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Considerando que es preciso que con· 
'Allcaute:\t, de setenta ail.oa, viuda. · ~ · · · . tinúen los trabajos hasta su complet te 
' Madri . 6 de Mayo de 1910.-El Subse- Y SELLAS ARTES minaci6n, · · a r· 
~tario, . Pifia. - S. M. el Ro y (q. D. ll ), de anuerdo con 

S•lt•eer.,taria. Jo propuesto por esta Dirección G~neral 
· El Cónsul de Espa.lia en Marsella, par· . 1 ha tenido á bien autorizar que continfie~ 

· ticipa á- este Ministerio el faJJecimiento D.• Natividad del Olrno acude á este 1 desde luego Y por Administración las re-
. de la súbdlta~spail.ola Maria Ballach, na· Centro en solicitud de un duplicado del feridíl!l ob•·a¡.¡ de reparación, por el r.>sto 
taral dé Roda, de eesenta y ocho años de título de Maestra sup~>rior:, que .se le ex· ·de sus preliupu(:stos hasta el tottt.l impor· 
eda,. lír.· viente. ..• . . '. pidió en 21 de Febrero de 1889 y quo ·se te de los mismos, y con cargo al oapítuto 

"' d u d 1910 El B b le ha eXtraviado. . ·¡O, artfculo 2.•, concepto 2.0 del vigent~ 
• . lladrld, 9 e .... ayo e .- . u se- Lo que se hace público á los efectos para este Ministerio . 

. , .·«etufo, R. PUla.· ' del Resl decreto de 27 de Mayo' de 1855, De orden del se~o~ Ministro lo digo á 

· •.. El ·o6t].eul de'Espafla en Ma~lla, par· 
#otp& 4 este Mlnisterlo ~ fallecimiento 

: , del .sdbdito espJfiol Juan Perelló, na tu· 
· tJ1 de ~ller, de cuarenta y ocho años de 
· ;~d, eDI.p'*Q· · 

Madrid, 21 de Abril de 1910,.¡-El Sub· V. S. para su conocuniento y ere, tos. Dios 
1 seoretarfo, E. Montero. guardo á V. S. muchos ilftos. Madrid, 3d;. 
, Mayo de 1910.-El Director general Gó· 

1 
.· --,· mez de la Serna. ' 

· D. •Pedro Barp~ y Polo· acude á este Seño~ Ordenador de Pa~os <te cst~ ~nls· 
¡ Centro en solicitud de un duplicado del ter1o, · · · 

-----·-- -~ ,_ . .!.,...., __ .., __ _,., _______ __ .., _______ ..,.. , _ ,"'" '·~·-····· · ~ ---- -..,~ · . . ...... . . . ~--+·'-•""':' ·•• . .. . , • . ·. _. 

MADRIO.-Ea\ Tlp. "8uceto .... dt Rlvadenttta"-P .. eo de ·San VIcente. n"m· QO. 
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